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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00817 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, resulta dable 

señalar que la demanda de la referencia no fue subsanada como se 

indicó en el auto inadmisorio, pues si bien en el escrito subsanatorio 

el actor indicó que debido a la pandemia las Alcaldías empezarían a 

ejercer servicio presencial a partir del 25 de agosto de 2021 de 

conformidad con el Decreto 1168 de 2021, lo cierto es que dichas 

dependencias tienen habilitada en sus páginas WEB la opción de 

“inscripción o cambio de representante legal y/o revisor fiscal de la 

propiedad horizontal”, por lo que faculta al usurario la opción de 

realizar el trámite de manera virtual, razón por la que este Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anterior el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA 

III – PROPIEDAD HORIZONTAL contra LOBIA RODRÍGUEZ 

CAICEDO y JULIO CESAR MORA ROMERO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER LA DEMANDA y sus anexos sin 

necesidad de desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 4 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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